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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
MIGUEL ANGEL CADENA 'ARREOLA, ' A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE"
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR" Y POR LA OTRA: PARTE LA UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE AGUASCAUENTES REPRESENTADA POR EL MDS. RICARDO
ALFREDO SERRANO RANGEL EN SU CALIDAD DE RECTOR Y APODERADO LEGAL,
EN ' LO ' SUCESiva SE LE DENOMINARÁ COMO "LA UNIVERSIDAD" DE

, CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: '

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de febrero del 2017,de conformidad con lo establecido en la Ley de
Adqulsicíones, Arrendamiento y Servicios del Sector del Estado de ~guascalientes, así
como las' dlspcsiciones relativas y aplicable de su Reglamento, se procedió a invitar a
participar en el procedimientoNo. UTA-IM-001-17, para la contratación del SERVICIO DE '
JARDINERíA; requerldospor el Departamento de Servicios Generales esta Universidad y
convocada por la Dirección de Administración Y' Finanzas de esta Universidad,
realizándose la Junta de Aclaraciones el día 22 de febrero del 2017; en fecha 27 de
febrero del 2017, se' llevo a cabo el acto de recepción, Inscripción y apertura de
propuestas, realizándose el análisis y evaluación de las propuestas presentadas, en
función de 'las condiciones del ,precio, calidad entreqa, financiamiento y oportunidad

2.- En fecha 27 de febrero del 2017, se resolvió otorgar y notificar el fallo de adjudicación
DE LA PARTIDAS No. '1' a MIGUEL ÁNGEL CADENA ARREO LA, por la cantidad de '
$726,470.60 (SETECIENTOS VEINTISEIS, MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS
60/100 M.N.) MONTO. QUE NO INCLUYE IN.A. '

Así mismo, dicho fallo fue otorgado en virtud de que no se excedieron el techo
presupuestal autorizado para la adquisición, satisfaciendo los requisitos de la
convocatoria señalada y cubriendo las exigencias señaladas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicios, del Sector del" Estado de Aguascalientes, así como las
disposiciones relativas aplicables de su reqlarnento, realizándose el presente contrato de
compra-venta, de conformidad en los 'siguientes términos: '

~~~;[:R,~ , DECLARACIONES:
4 «»: ¡--C;:-l::;:p:.') , ,~'~~i~rCLARALAUI\lI\lERSIDAD: ",' .. .!fJ j:~ ~ ~ ~ - - , ' "

ff~'~I~{ ES 8- 1.~"-' Que es un Organismo, Público Descentralizado del Gobierno del Estado de
,;".¡, :~,'",'~ ,~', x, 'm',," ,@c~IIentes,' con p~,r~ona,lida"d,,Ju"r,íd,lea Y, patrimon, io propio integrada ,al SUbsiste~a, de
/~'¡T'",1 ("f") j", "~ s~dades Tecno~ogl~~s, adoptando el Modelo Pedagógico Y los Sistemas Educativos

f~,;',":h~:,,',,~'\,:~,f,.'I.,_:'NJ~,',' . e,nale ,la COo',~~lnaclo,,n G,en,e,r~1de ~niversidªdes Tec,no,lógicas y Politécnicas Y,' el:i~;\t~,Ao/(=' ,,1 _to de Educación de ~guascallentes, de conformidad con su Ley Orgánica que la
'''',,)\C,'' _, • por ~e~reto 122 pub.llcado e~ 11 de agosto de 1991, debidamente inscrita en el

" d eglst~ PdUblplCOde la PrOPIedad bajo el número 47 a la 60 del segundo legajo del registro
. e en I a es araestatales en fecha 15 de octubre de 1999. '
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2.1.- Que es una persona física con actividad empresarial, mayor ?e edad, mexican~i
casado, con domicilio particular el ubicado en Convento ,de San Jase No. 119, Canteras
de San Agustín, C.P. 20218, en esta Ciudad de Aguascallentes.

2,2.- Que tiene establecido su domicilio oficial en la calle Prol. lqnacioZaraqoza NO',1811,
Col Palmas del Pedregal, C.P. 20136 en esta Ciudad de_Aguascallente~, con numero '.'
telefónico 1460150, celular 449 769226.5, mismo que senala para los fines y efectos V ;1
legales del presente contrato. A.. ~ A.
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1.2.- Que dentro de su objetivo y finalidad, establecidas en la Ley Orgánica de la
Universidad Tecnológica de Aguascalientes, se encuentran la de formar profesionistas
.con sentido innovador en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos,
realizar investigación .en las áreas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones
concretas que contribuyan al mejoramiento y eficacia en la producción industrial' y de .
servicios, impartir y desarrollar programas de superación académica y apoyo técnico en
colaboración con· las autoridades estatales y los grúpos industriales, tendientes al
beneficio de la comunidad universitaria y de la población en general, promover la cultura'
tecnológica entre los diversos sectores de la población, extender las funciones de
vinculación hacia los sectores público, 'privado y social para la consolidación del desarrollo'
tecnológico, científico y social de la' Entidad, impulsar estrategias de participación y
concertación con los sectores público, privado y social, para la proyección de las
actividades productivas, con los más altos niveles de eficiencia y sentido social.

1.3.- Que su Representante Legal cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir este tipo de instrumentos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de laLey
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; el artículo 12 de la
Ley Orgánica de la Universidad Tecnolóqica de Aguascalientes; artículos 21, 24 fracción
IV del Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica deAguascalientes y los artículos
15 y 42 de la Ley de Control Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes.

1.4.- Que el M.DS. RICARDO ALFREDO SERRANO RANGEL, se identifica
plenamente en este acto en su calidad de Rector de la Universidad Tecnológica de
Aguascalientes, según consta mediante el Oficio N° SGG/N/091/2016, expedido por el C.
Gobernador Constitucional del Estado el C.P. Martin Orozco Sandovat, Gobernador
Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 5 de Diciembre del 2016, por lo
que con fundamento en el artículo 9 de [a Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de
Aguascalientes, el Rector tiene calidad de Representante' Legal de la Universidad y
cuenta con las facultades para suscribir' el presente' Contrato de conformidad con el
artículo 14 de la Ley Orgánica y del artículo 15 de la Ley para el Control de las Entidades
Paraestatales del Estadode Aguascaliertes.

1.5.- Que tiene su domicilio en Blvd. Juan Pablo 11No. 1302, Fraccionamiento
Exhacienda La Cantera, C.P. 20200" en 'esta Ciudad, mismo que señala para todos los
efectos aque haya lugar.

1.6.- Con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 'UTA-910811-4C9.

2. - DECLARA EL PROVEEDOR:



t.:

2.3.- Que cuenta con el siguiente Registro Federalde Contribuyentes: CAAM770217NT3,
ancontrándose al corriente de sus declaraciones fiscales y el pago de las prestaciones
fiscales a su cargo.
2.4.- Que cuenta con su Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social
A0161085137.

3. - AMBAS PARTES DECLARAN.

3.1.- Que reconocen su personalidad Y, consentimiento para obligarse en términos del
presente Contrato de, Prestación de Servicio 'por un monto total de $726,470.60
{SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 60/100.M.N.}
MONTO QUE NO INCLUYE LV.A., del procedírniento de licitación mencionado en el
numero 1 del capitulo de ar;¡tecedentesdel presente contrato, así'mismo manifiestan que
en el presente contrato no existe dolo, mala, vicios ocultos, anteponiendo la seriedad y el
profe'sionalismo de cada una de ellas a la' firma del presente contrato, mismo que se
celebra al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- El objeto del presente contrato eS la contratación del servicio de JARDINERIA
por un monto total de $726,470.60 (SETECIENTqSVEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS
SETENTA PESOS 60/100 M.N.) MONTO QUE NO INCLUYE I.V.A., del procedimiento de
licitación mencionado en el número 1 del capítulo de antecedentes del presentecontrato.

Segunda.- El PROVEEDOR se obliga a cumplir con' todas las condiCionesestablecidas
en su cotización de servicios de la cual se derivó el presente contrato así como con las
obligaciones contraídas ensu propuesta formulada y por la cual le fue otorgado fallo a su
favor mediante la ücltación, con el objeto de otorgar a los que se adjudicaron, según Sus
propuestas, para la contratación del Servicio de JARDINERíA, correspondiéndole a esta
el número UTA-IM-001-17, solicitados y requeridos por la Departamento de Servicios"
Generales y convocada por la Dirección de, Administración Y Finanzas de esta
Universidad. ' . '

Tercera.- El PRESTADOR se obliqa a:

1. A prestar los servicios de JARDINERíAen 'las instalaciones del la Universidad
Tecnológica de Aguascalientes del1 de marzo al 31 de diciembre del 2017.

2. A mantener el precio fijo durante la vigencia del presente contrato así como a
respetar las caracter.ísticasy esp~cificaciones establecidas en la cláusula primera,'
aSI.mls.moy con el fin, de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las
obligac~onesque el presente contrato impone y de acuerdo con lo que establecen

, los, a.rt.lc.ulos48 Fracc., ": Y", párrafos 11y IV, 49 Fracc. 11, de la Ley de
Adqulslcl?nes, Arrendamiento y Servicios del Sector del Estado de '
A~uascahentes,el PRESTADOR presentara a la UNIVERSIDAD dentro d '1 d' "
días naturales . . ti' e os lez" . ..'" ' siquren es a ra firma del contrato, una fianza expedida or una I /'
institución autorizada para la emisión de fianzas, cuyo importe constituirá ~. mOnlO% y .
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de la reclamación Con cargo a la póliza de fianza, por la cantidad equivalente al
10% (diez por ciento)del monto adjudicado en este contrato." ,

3. Al cumplimiento de las demás oblig,aciones contraídas a la firma del presente.
contrato, a~í como las señaladas en la licitación y el proceso de la misma por la
cual le fue otorgado fallo técnico a su favor mediante la licitación pública,
correspondiéndole a esta elnúmero UTA..IM~001..17, solicitado y requerido'por el
Departamento de Servicios Generales y .convocada por la Dirección de
Administración y Finanzas de esta Universidad.

COSTO
Cuarta- El costo será por Un monto total de $726,470.60 (SETECIENTOS VEINTISEIS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 60/100 M.N.) MONTO QUE NO INCLUYE
I.V.A.

FORMADE PAGO' . ,
Quinta.- El pago se realizará en forma mensual (10 exhibiciones) por la cantidad de
$72,647.06 ,(SETENTAY DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTAY SIETE PESOS 60/100
M.N.) MONTO QUE NO INCLUYE I.V.A. '

El pago procederá previa. presentación que haga el PRESTADOR de la factura que
ampare el costo por el mes del servicio 'prestado, misma que será presentada en el
Departamento de Adq.uisiciones de la UNIVERSIDAD respetando para tal efecto las
políticas de pago aproveedores. .

VIGENCIA'
Sexta.- La vigencia de este contrato será del 1 de marzo al31 de diciembre del 2017.

Séptima.- Los servicios necesarios para la operacióri correcta del servicio contratado §e
realizarán por el PRESTADOR, de acuerdo a las especificaciones que señale el proceso
de licitación mencionado en el contrato que se actúa.

En caso de que los .servicios contratados presente algún problema, la UNIVERSIDAD
deberá avisar por conducto del C. C. RAMÓNDELEÓNDiAl DELEÓNal PRESTADOR por
conducto delRepresentante Legal, que suscribe el presente contrato. '

Octava- El PRESTADOR será el único responsable de la calidad, condiciones de precio
del servicioadquirido con las características establecidas en la cláusula pri~era de este
.contrato, por lo que cuando no se aj~ste a las especificaciones acordad~s o Incumpla con
cualquiera de las obligaciones contraídas la UNIVERSIDAD, .,'tendrá el derecho de
rescindir administrativamente el presente contrato. .... ,,

Novena- El PRESTADOR se obliga a.no ceder a terceras persona.sfísicas.6 n~~raleslos
derechos y obligaciones derivadas de este contrato, sin previa autorización de. la
UNIVERSIDAD.' . . , ,

Décima.- La UNIVERSIDAD podrá en cualquier momento rescind!r u~lIateralment~ este -;

contrato por incumpli,,:,ientozrsz: d~~ecc~~~u~~~an~~~~~~'¿:~I~~:~a~~~~7~~~~a~i
su firma, dicha rescrsion operara.. . . ,. iW·, 4



.,,- .

bastando para ello con la determinación en acta circunstanciada de las causales que
motiven la rescisión. '

Décima Primera.- para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como .
para todo ello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se sometena
las leyes jurisdicción de los Tribunales del Estado de Aguascalientes, por lo tanto el
PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente,futuro o por cualquier otra causa. "

El presente contrato se firma el día 7 de marzo del 2017, en la Ciudad de Aguascalientes,
Ags, 'manifestando ambas partes que no existe dolo, mala fe, ni vicios ocultos, en el
presente contrato.

LA UNIVERSIDAD EL PRESTADOR

....#Á//~/
M~CZ~GEL CADENA ARREOLA

APODERADO LEGAL

TESTIGOS

~~--

C.P. GERÁRDO LOYOLA BALLESTEROS C. RAMÓN DE LEÓN DIAZ DE LEÓN
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